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necesidad ó conveniencia de la excep- 
: clon; 3.a, Estas relaciones examinadas 
: por la Diputación y con su conformidad 

ú observaciones que estime, serán pa
sadas al Gobernador dentro de los trein
ta día» siguientes, disponiendo dicha Au
toridad que se proceda desde luego á la 
enagenacion de las fincas y redención 

i de los censos comprendidas en la rela- 
i cion de bienes sujetos á la desamortiza

ción; 4.a, respecto de ios bienes incliti- 
‘ dos en la relación do exceptuabas, la

Diputación instruirá los oportunos expe 
dientes, y con su informe los pasará, 
dentro de los cuatro meses siguientes 

1 al Gobernador, para que, prévios los
I demás trámites que están marcados por 

punto general, los someta á La resolu
ción de la Junta de Ventas de la provin
cia: el acuerdo de la Junta causará esta
do; 5.a la Diputación asimismo manda
rá, que los censualistas y acreedores hi
potecarios contra el mancomún de los 
bienes de los pueblos y corporaciones la 

; presenten en el término de treinta días 
las escrituras y demás justificantes que

' prueben su derecho, designando la finca 
ó fincas que elijan para subrogar la res- 

■ ponsalidad de su censo ó crédito, acor
dando dicha Diputación por si la expre
sada subrogación en los términos preve
nidos por los artículos 30 al 32 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, y parlici- 

! pandólo al Gobernador para que las fincas 
gravadas se anuncien en venta con la 
carga, y las demás* puedan enajenarse 
como libres de esta: 6:a; el plazo deocho 
meses, concedido por la ley de 11 de 
Marzo de 1859 para la redención de cen
sos y demás cargas á favor de corpora
ciones civiles, empezará á regiren la 
provincia de Navarra desde el día en 

! que se publique en el Boletín oficial de 
i la misma la presente Real resolución; y 
7.a, las demás operaciones de desamor
tización no molificadas por las reglas 
anteriores, se ajustarán á las instruccio
nes, reglamentos y órdenes que rigen en 
el particular--De orden de S. M, lo digo

¡ á V. I. para su inteligencia y decios cpr-
respondientes.»

Al trasladar á V. S. esta Oficina ge-

PARTE OFICIAL.
PilEURENGIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad on snimpor- 
linte salud.

--- ———-

GCmiEUNODE LA PIIOVJNLIA
DE

BURGOS.
Circular" número 21o.

SUMINISTROS.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito me ha hecho presente que 
algunos Alcaldes quisieron negarse á 
suministrar á las tropas que estos días 
transitaron por sus respectivos pueblos 
con motivo del viaje de SS. MM. á San
tander, mas que cinco cuarterones por 
ración depo/i, en lugar de libra y media 
que está mandado dar á cada plaza. No 
es la primera vez que hay en este Go
bierno quejas de esta naturaleza, yes 
sensible que las disposiciones adoptadas 
con tal motivo no hayan surtido el efecto 
que era de esperar.

Como queda dicho la ración de pan 
que debe suministrarse á la tropa es de 
libra y media, de buena calidad, según 
se marca en los pasaportes, la misma 
<|ue abona oportunamente el Estado, y 
no hay razón que discúlpela falla de 
cumplimiento en ningún caso de las ór
denes superiores sobre el particular. 
Prevengo, pues, por última vez á los 
Señores Alcaldes que á la menor recla
mación que vuelva á recibirse acerca de 
osle servicio, bien sea sobre la cantidad 
del pan, bien sobre su calidad ó sobre 
ambas cosas á la vez, serán castigados 
con la conveniente severidad los causan
tes para hacerles comprender su deber; 
con cuyo motivo advierto <í todos los de 
la provincia, que sea cualquiera la causa 
que motive las salidas de las-tropas do 
sus naturales cantones, están obligados 
ha atenderlas en la forma dicha, sin ex
cusa alguna y con la posible celeridad.

Burgos 19 de Julio de 1861,—E. ti. I., 
José Francisóo Valdés Busto.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Lisiado, me dice lo que 
sigue-.

: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado, con fecha 6 del mes úl
timo, á esta oficina general la Real or
den siguiente:

«Illmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
| del expediente instruido en esa Direc- 
I eion general para el cumplimiento de la 
i disposición í.a de la Real orden de 24 

de Mayo de 1859, que mandó llevar á 
efecto en la provincia de Navarra las 
leyes de desamortización, modificando 
en lo que correspondiera la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855; en cuya vista, 
y teniendo en cuenta que la Diputación 
provincial por el art. 10 de la ley de 

I 16 de Agosto de 1841 reúne, en cuanto 
i á las propiedades de los pueblos y de 
' la provincia, las mismas facultades que 
i ejercían el Consejo de Navarra y la Di

putación del Reino; ¡a Reina (q. D. g.) 
se ha servido resolver, que en la ejecu
ción de las leyes de desamortización se 
observe la forma orgánica y reglamen
taria contenida en las siguientes reglas:
1.a, la Junta provincial de Ventas se 
compondrá de la Diputación, agregán
dose á ella, en concepto de vocales, el 
Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, el Fiscal de Hacienda, 
un Concejal del Ayuntamielo de la Ca
pital elegido por este, un mayor con
tribuyente nombrado por el Gobernador 
y el Comisionado de Ventas, que hará 
de Secretario: la Junta será presidida 
por el Gobernador; 2.a, La Diputación 
exigirá de los Ayuntamientos y demás 
corporaciones civiles, que en el término 
de treinta días la remitan una relación 
duplicada de los bienes que posean y se 
hallen sujetos á la desamortización, y 
otra de los que deban exceptuarse con 
arreglo al art. 2.° de la ley de 1de 
Mayo de 1855, y al primero de la de 11 
de Julio de 1856, acompañando á esta 
última las certificaciones y demás datos 

I y noticias que justifiquen el derecho,

| neral la preinserta Real resolución, ha 
acordado adoptar para su debido cum
plimiento las disposiciones siguientes 
1.a, que V. S. se sirva disponer que

. dicha Real orden se publique en el Bo
letín oficial de la provincia, en el nú
mero mas inmediato, sirviéndose remi
tir dos ejemplares del mismo á este cen
tro clircclivcí 2.a, que V. S instale en

i el mismo día la Junta provincial de Ven
tas; 3.a, que comunique dicha soberana

| resolución á todas las dependencias que 
funcionan bajo su autoridad para que 
concurran á su cumplimiento: 4.a, que 
rendidas por los Ayuntamientos y de
más corporaciones civiles las relaciones 
de bienes enagenables, disponga V. S. 
|a tasación de estos y su inmediata ena- 
genacion; 5.a, que respecto de los bie
nes del clero, active V. S. los trabajos

1 de inventarios que deben servir de base 
i para la permutación; 6.a, que se pro

ceda desde luego á la redención de los
' censos del c'ero, cuya luición hubiera 
' sido solicitada ánles del 23 de Selicm- 
I bre de 1856, según está mandado en el 
1 Real decreto de 21 do Agosto del año 
: último; 7.a, que tanto estos como los 
i de carácter civil solicitados antes de 14 
i de Octubre de 18 >6, se rediman con 
I arreglo á los tipos establecidos en la ley- 

de l.° de Mayo de 1855; 8.a, que los 
que se presenten á redención, en virtud 
(¡el nuevo plazo otorgado por la Real 
orden de 6 del mes último, se rijan por

. las bases marcadas en la ley de i 1 de 
Mayo de 1859; y 9.a, que V. S. des-

: plegue toda su reconocida actividad y 
1 celo por el servicio para que todas las 
I operaciones consiguientes á la desamor- 
i tizacion se ejecuten con la exactitud y 
i celeridad que su importancia requiere, 
i Dios guarde li V. S. muchos años.

■ Madrid 1.” de Julio de 186!. Luis de 
I Estrada.
¡ Burgos 14 de Julio dé 1861.--El
i Gobernador» Francisco de Olazu

{Gaceta núm. 122.)
i:. .MINISTERIO DE FOMENTO.
!■' ______ _

Obras públicas.
Illmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina. 

1



(q. D. g.) á lo solicitado por D. Julián 
Duro, vecino de Madrid, ha tenido á 
bien autorizarle por c! término de un 
ano para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de la linea 
general de Madrid á Zaragoza, en Si- 

xgüenza ó Medinaceli, y pasando por 
Soria, empalme en el punto mas conve
niente con la linca de Zaragoza á Álsa- 
ua; en el concepto de que por esta au

torización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género pol
los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder ¡guales autoriza
ciones á los que las soliciten’, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales de! país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

Be Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1861Corveta.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

BEA1 DECDETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su .observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, y en su representación mi Fiscal, 
apelante, y de la otra D. Eugenio Pas
cual. vecino de Zaragoza, representado 
por D. Francisco Rodero y Agudo, ape
lado; sobre revocación de la sentencia 
del Consejo provincial do dicha ciudad 
de 27 de Mayo de 1859, por la que se 
absolvió al Pascual de la mulla que le 
fué impuesta en providencia gubernativa 
de 18 de Enero del mismo año en con
cepto de defraudador del subsidio in
dustrial:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que Dámaso Sinues, Inocente 
Callizo y Eugenio Pascual, vecinos de 
Zaragoza, constituyeron una sociedad ó 
compañía con el fin de dedicarse á ¡a 
industria de prestamistas, mediante es
critura pública que al efecto otorgaron 
en l.° de Febrero de 1858 ante el No
tario del número y Caja de dicha ciudad 
D. Pablo Santandreu, bajo la condición 
de que la gerencia de la compañía cor
rería exclusivamente á cargo del Pas
cual , y que en su nombre se harían to
dos los negocios y operaciones sociales:

Que los investigadores D. Mariano Ra
badán y D. José Jiménez, extendieron 
diligencia en la referida ciudad en 17 de 
Enero de 1859, expresando que á con
secuencia de un anuncio que apareció en 
el Diario de aquella capital, núm. 859, 
poniendo en conocimiento del público 
«que el establecimiento de préstamos 
de la calle nueva de San Ildefonso, nú
mero 15, se había trasladado á la su
bida de los Gigantes, núm. 77, primera 
habitación,» se constituyeron en esta 
última, ocupada por D. Eugenio Pas
cual, á quien pidieron el duplicado de 
inscripción, que presentó, y con el cual 
se acreditaba el cese de! establecimiento 
de la mencionada calle nueva para fin del 
ano de 1858: a . )

Que dicho resguardo fué presentado el 
dia 12 de Noviembre en la Administra
ción de Hacienda pública, quedándose es
ta con el duplicado para los efectos de 
’flsi'riíceion:

Que preguntado el Pascual, contestó 
que vivía en La Calle nueva de San Ilde
fonso, núm 15, entre-suelo; que presen
tó la baja por que no le cargasen dos con
tribuciones con motivo de trasladarse, y 
que con este fin lo anunció en los diarios:

Que no presentó con igual fecha á la 
baja la declaración de alta qonio se ha
llaba prevenido, por que le parecía sufi
ciente el anuncio del Diario:

Que habia hecho un año el dia 5 del 
mes en que declaraba que se dedicaba al 
ejercicio de dicha industria, y que en es
te concepto habia estado malí ¡ciliado to
do el año anterior de.1858, como se po
dia ver en la matrícula de aquella capi
tal; cuya diligencia aparece firmada por 
los dos investigadores y el Eugenio Pas
cual:

Que elevado el expediente á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, de conformidad 
con su propuesta, acordó el Gobernador 
civil en providencia de 18 del mismo 
mes y año que so impusiese á D. Eu
genio Pascual, la multa en ijue habia in
currido con arreglo al art. 47 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, im
portante 4.666 rs. 68 cénls., cuádruple 
de la cuota que señalaba á la industria 
que ejercía la tarifa segunda del men
cionado Real decreto, y además el pago 
de la cuota y recargos que correspondían 
al Tesoro, y que debía satisfacer por el 
año dé 1859:

Vistos los escritos que en su virtud 
presentó el interesado ante el Consejo 
provincial en 51 del propio mes de Ene
ro y 15 de Febrero siguiente solicitando 
la revocación de la providencia guber
nativa, y que se cancelase el afianza
miento que tenia prestado:

Vistos los documentos que acompañó 
á dichos escritos, que son: primero, la 
escritura de sociedad: segundo, los recibos 
de la contribución correspondiente al año 
de 1858, para probar que pagó en con
cepto de gerente por el indicado objeto 
1.555 reales: tercero, la póliza de la con
tribución del año de 1859, su fecha 50 
de Enero, para acreditar que no se >e ha
bia pasado por la Administración á la fe
cha de la denuncia:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda oponiéndose á la revoca
ción solicitada de contrario:

Vista la prueba testifical practicada 
por la parte demandante:

Vista la sentencia del Consejo provin
cia! de Zaragoza, pronunciada en 27 de 
Mayo de 1859, absolviendo á Eugenio 
Pascual de la multa que se le impuso por 
el concepto de prestamista, y dejando sin 
efecto la providencia dictada por el Go
bernador en 18 de Enero anterior:

Visto el recurso de apelación interpu
esto por la parte de la Hacienda pública, 
y mejorado por mi Fiscal en la segunda 
instancia, con la solicitud de que se re
voque la sentencia apelada, y declare á 
su vez que la mulla ha sido legalmente 
impuesta al interesólo:

Visto el escrito presentado en 28 de 
Julio ante el Consejo de Estado por Don 
Eugenio Pascual, en el (pie despues de 
solicitar que en uso de la facultad con
ferida por el art. 28 del reglamento se 
le admitiese su propia representación, lo 
cual se estimó prévia audiencia fiscal, 
teniéndole por parle en providencia de 
6 de Setiembre, pidió en lo principal 
se desestime la apelación del Ministerio 
Fiscal y confirme en todas sus partes la 
sentencia apelada.

Visto otro escrito del interesado, su 
fecha "en Zaragoza á 26 de Mayo de 
1860, renunciando, como lo hizof tam
bién en el otrosí de su anterior escrito, 
á toda audiencia, inclusa la de la vista 
del pleito, y autorizando al Consejo para 
dictar la sentencia que creyese corres
pondiente:

Vistos el escrito de D. Francisco Ro
dero y Agudo, pidiendo que, en virtud 
del poder que acompañaba, se le tuviese 
por parle á nombre de D. Eugenio Pas
cual, y el auto de la Sección de 22 de 
Junio admitiéndole como tal represen
tante:

Visto el Real decreto de l.° de Julio 
de 1850, en su art. 44, que establece 
«que los individuos comprendidos en la 
contribución industrial que carezcan de 
eertiticado.de matricula no podrán ejer
cer su industria ó profesión mientras no 
se provean de dicho documento, y los 
que lo obtengan1 están obligados á mani
festarle cuando sean requeridos por una 
Autoridad civil ó administrativa, ó por 
cualquier empleado de los nombrados 
para este fin:»

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, en su art. 47, que dice: 
«Todo el que ejerza una industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio de los 
sujetos á esta contribución, sin haber 
obtenido previamente el certificado de 
matricula en que conste hallarse inscrito 
en el registro de su clase, será desde 
luego privado de dicho’ ejercicio hasta 
que pague una multa que no baje del 
duplo ni exceda del cuádruple de la 
cuota que por un año señale la tarifa á 
su industria ú oíioio, y además l is cuo
tas que hayan devengado y dejado de 
satisfacer en el espacio de dos años por 
no ser exigible de mas tiempo cuando 
no se'hubiesen reclamado antes:»

Vista la instrucción de 24 de Febrero 
de 1855 sobre atribuciones de los inves
tigadores de las expresadas contribu
ciones:

Considerando que D. Eugenio Pas
cual, como gerente de la sociedad de 
préstamos, pagó á su nombre los cuatro 
trimestres de la contribución correspon
diente al año 1858, y que como tal el 
12 de Noviembre del mismo año, dia 
siguiente al de haber pagado el último 
trimestre dió de baja su establecimiento 
para fin de aquel año:

Considerando que su intención al to
mar aquella determinación solo fué el 
cesar en la gerencia por disolverse para 
dicho tiempo la sociedad, pero de nin
gún modo el no continuar por si en el 
ejercicio de. la referida industria, lo que 
se deduce de haber trasladado el esta
blecimiento á la subida de los Gigantes, 
77, primera habitación, anunciándolo 
en el periódico titulado el Saldubeiise, 
en los números del 21 al 51 del mes 
de Diciembre, sin que en dicho anuncio 
se hiciese mención de la época de su 
cesación, como debiera haberlo hecho 
en caso contrario para conocimiento de 
los que tuviesen efectos en su estableci
miento; y más aun se comprueba con 
haber continuado dichos «nuncios en el 
mes de Enero siguiente sin haber lomado 
el acta para poder continuar en el ejer
cicio de su industria:

Considerando, por lo que resulta del 
acta de investigación, que el Pascual 
solo presentó á los investigadores, al ser 
requerido por estos, el duplicado de 
inscripción que acreditaba el cese del 
establecimiento en fines del año anterior, 
y no lo hizo del certificado de matrícula 
de que habla el afl. 44, que fué el que 
se le pidió:

Considerando que la falla de este re
quisito no ha sido justificada por el de
nunciado ni en el expediente gubernativo 
ni en el contencioso, y que sus alega
ciones vienen á confirmar su intención 
de continuar en el ejercicio de su indus
tria no obstante el aviso dado á la Ad
ministración de que cesaba:

Considerando que la promesa que leí 
hizo uno de los investigadores en el aclo 
de ía denuncia de arreglar esta falla en 
la Administración, que ha sido objeto 
de la prueba y fundamento en el Conse

jo provincial para absolver al Pascual, 
nada favorece al interesado, porque fué 
hecha por quien no tenia facultades para 
ello:

Considerando que D. Eugenio Pascual 
ha estado ejerciendo la industria de pres
tamista en los 16 primeros dias del mes 
de Enero de 1859 sin tener para ello 

.los requisitos legales, y que bajo este 
concepto está su jeto á las penas mar
cadas en el art. 47;

Conformándome c,pn lo consultadopor 
la Sala de lo'Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
1). Andrés García Camba, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaos, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
1). Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna, el Marqués de Ge
rona, D. Manuel de Guillamas y D. Fer
nando Calderón Collantes,

Vengo en revocar la sentencia del 
Consejo provincial de Zaragoza, pronun
ciada en 27 de Mayo de 1859, y en 
confirmar la providencia gubernativa de 
18 de Enero del mismo año.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se. 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 20 de Abril de 1861.—Juan 
Sunyé.

(Gaceta mím. 125.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente instrui
do por esa Dirección en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 99 rs. vellón anuales, que 
como comparlicipe de la que figura en 
el presupuesto vigente al número 66, 
art. 5.°, capítulo 51, sección 4.a, per
cibe D. Manuel Matute.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Bilbao á 26 de Octubre de 
1828, de la que resulta que el Síndico 
del Consulado de la misma villa, auto
rizado competentemente, renovó por 
nueve años mas la imposición de 5.500 
rs. que en la Tesorería del mismo Con
sulado tenia hecha D. Manuel María Ma
tute, reduciendo el interés al 5 por 100 
en vez del 4 y medio que estaba pacta
do en la primitiva obligación, hipotecan
do á la devolución de dicho capital y 
sus réditos las averias ordinarias y ex
traordinarias y cuantos bienes y rentas 
poseía el Consulado:

Vistas las diligencias de cotejo de la 
escritura testimoniada de que se hizo 
mérito, resultando hallarse conforme 
con su original:

Vista la certificación expedida en 5 de 
Diciembre de 1856 por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
en la que, con referencia á los antece
dentes que existen en la Contaduría y 
Archivo de la misma, expresa no ha si
do redimido ni indemnizado, bajo nin
gún concepto, al acreedor el capital ex
presado:

Visto no estar tampoco satisfecho por 
la Dirección general de la Deuda públi
ca, según la relación de pagos que la 
misma ha suministrado al efecto y se ha 
tenido presente:

eertiticado.de


Villa la ley de 29 de Abril de 1855 . 
I determinando' la revisión y reconoei- 

míenlo de cargas de justicia, v el art. 
*).°de la de presupuestos de í 8o9 esta
bleciendo la forma en quo debe verifi
carse:

Considerando que el contrato con^ig- 
I nado'en la referida escritura sé otorgó 

por personas hábiles con las solemnida
des legales, y no tiene ningún vicio que 
lo invalide; que la obligación contraída 
por el Consulado de Bilbao está subsis
tente por no haberse devuelto el capital 
que recibió en calidad de préstamo:

Considerando qú&el Estado ha suce
dido de derecho en lá obligación al'sus- 
tituirse en la personalidad del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras construi
das por este y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los capitales 
prestados, y ha reconocido dicha obli
gación pagando los réditos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecho do este 
participe se funda en un título oneroso, 
y que se halla acreditada, no solo la le
gitimidad de la carga de justicia, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real órden lo digo á V. E para 
sn conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1861 ,-Sala- 
verria.
Sr. Director general del Tesoro público, 

MINISTERIO DE FOMENTO,

laslmcion pública.—Negociado 4.°'
Accediendo á lo propuesto por V. L, 

y de conformidad con el dictámen del 
¡leal Consejo de Instrucción pública, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que para el próximo curso se esta
blezca una cátedra de lengua alemana 
en el Instituto de esa provincia, dolada 
con 10.000 rs., que para este servicio 
se han consignado en el presupuesto vi
gente.

De Real órden lo digo á V. I. pava 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Abril de 1861.—Cor vera .
Sr. Rector de la Universidad de Barce

lona.

de

 

(Gacela núm. 124.)
MINISTERIO DE MARINA,

Dirección del personal.
Excmo. Sr.: Para que en el uso 

los uniformes de gala y pequeño puedan 
fácilmente conocerse cual corresponde 
las gerarquías que en el cuerpo de la 
Armada ocupan los Jefes y Oficiales de 
la misma, y distinguirse de las que ha
yan obtenido en el ejército, cuyas insig
nias han de llevar en las boca-mangas 
ó brazos, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que lodos los Jefes y 
Oficiales usen en la presilla del sombre
ro de galón las divisas del empleo efec
tivo de la Armada que disfruten, en la 
forma que está prevenido para iguales 
clases del ejército. *

De Real órden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
'guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1861.—Zavála.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de 

la Armada.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de una carta de! Co
mandante general del apostadero de la 
Habana, fechada el 12 de Enero de 
1860, en la que consultara si los Jefes 
de la Armada en activo servicio y retira
dos, á quienes por gracia especial se 
han concedido honores de empleo supe
rior a! efectivo que disfrutan, pueden 
usar el bastón que como distintivo de 
mando señala el art. 77, tratado 2.°, 
título 1.° de las Ordenanzas de la Ar
mada, así como si los expresados Jefes 
ó los Oficiales agraciados también con 
los honores de empleo superior pueden 
usar en la gorra del traje para diario las 
divisas del empleo cuyos honores dis
frutan; y S. M., de conformidad con el 
dictámen del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, ha venido en resolver que 
los Jefes y Oficiales honorarios no pue
den usar ni en la gorra de diario, m en 
el sombrero de galón de uniforme, otra 
divisa que la correspondiente al empleo 
efectivo que tengan; que en las mangas 
ú hombros lleven lasque indiquen hono
res obtenidos, y que los Jefes no tienen 
derecho á usar bastón.

Lo que digo á V. E. de Real órden 
para conocimiento de esa corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1861 .—Zavála.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de

la Armada.
 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei-

Arlículo T.n Los Coroneles usarán 
tres galones de cinco hilos con el inter
valo de dos milímetros, llevándolos en el 
sombrero, chacó ó ros, y en la bocamanga 
de la casaca, levita ó abrigo, con tres es
trellas de ocho puntas y tres centímetros 
de diámetro, bordadas por bajo de los 
referidos galones en la bocamanga, y 
debiendo ser- de oro ó plata según lo 
fuesen los demás cabos del uniforme.

Art. 2.° Los Tenientes Coroneles 
usarán del mismo modo dos galones con 
dos estrellas; y en igual forma, con la 
diferencia de. ser un galón de oro y otro 
de plata, y lo mismo las estrellas, los 
llevarán los primeros Comandantes, ó 
Comandantes en las armas que no se co
nozca mas que una sola clase de ellos: 
los segundos Comandantes usarán los 
mismos galones que los primeros, pero 
llevando una sola estrella.

Art. 5.° Los capitanes llevarán tres 
galones en la parle superior de cada bra
zo, formando un ángulo de 60°, y abierto 
hacia la parte inferior con igual inter
valo y clase que los Jefes, y además tres 
estrellas colocadas en el interior del án
gulo, una bajo del vértice, y las otras 
dos simétricamente á los lados.

Art. 4.° Los Tenientes usarán dos 
galones en igual forma que los Capita- ’ 
nes, con las estrellas en lo interior del 
ángulo, junto á los brazos de él, y los ; 
Subtenientes Alféreces un solo galón, 
y una estrella bajo el vértice.

Art. 5.° Debiendo significar las es
trellas la efectividad de los empleos, los 
que tuviesen grado superior lo marcarán 
usando los galones correspondientes á 
dicho grado; y en el caso de ser un Ca
pitán ó Subalterno el que tuviese el gra
do de Jefe, lo planeará llevando tan solo 
en la bocamanga los galones del grado 
que tuviese.

Art. 6.° Las divisas en sombrero, 
chacó ó ros, serán: para los Capitanes 
tres trencillas, dos los Tenientes, y una 
los Subtenientes ó Alféreces, del ancho 
de 5 milímetros, y de 10 el intervalo 
de cada una.

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos facultativos usarán las divisas 
correspondientes á los grados y empleos 
superiores que tuviesen, con excepción 
del sombrero, chacó ó ros, en que no 
debiendo marcarse mas que efectivida
des solo llevarán las correspondientes á 
su empleo efectivo en el cuerpo.

Art. 8.° Se prefija el término de dos 
meses en la Península é Islas adyacen
tes, y el de cuatro en las provincias de 
Ultramar, para llevarse á efecto las an
teriores disposiciones".

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1860.—0‘DonneH.— 
Señor —Es copia.—Hay una rubrica.

ANUNCIOS OFICIALES.
na (q. D. g ) de la consulta promovida 
en 5 de Marzo de 1860 por el Coman
dante general de las fuerzas navales de 
operaciones en Africa, y reproducida 
posteriormente por los Capitanes gene
rales de los departamentos, acerca de 
las insignias que deben usar en la gorra 
del traje para diario los Jefes y Oficia
les de la Armada agraciados con empleos 
ó graduaciones superiores de! ejército,.

Y S. M., de acuerdo con el dictámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, yen analogía con lo prescrito res
pecto á los cuerpos facultativos del ejér
cito, ha venido en resolver:

Que los Jefes y Oficiales de la Ar
mada que se encuentren en cualquiera 
de dichos dos casos no usen en la gorra 
de diario ni en el sombrero de galón 
otra divisa que la correspondiente al 
empleo efectivo que tengan en la propia 
Armada:

Que en las boca-mangas ó en la parle 
superior de cada brazo usen sobre el 
uniforme del cuerpo las insignias de los 
empleos del ejército cuya efectividad ó 
grado disfruten, señaladas en la Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Julio de 1860, con la 
sola diferencia de que los empleos serán 
representados con estrellas de oro y los 
grados con est'ellas de plata;

Y por último, que no pueden usar 
bastón ni los Oficiales subalternos con 
empleos de Jefes del ejército, ni los Je
fes que lo hayan obtenido superior al 
quo en la Armada disfrutan.

Lo digo á V. E. de Real órden, con 
inclusión de copia de la citada, para co
nocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1861.—Zavála.
Sr. Presidente de Junta consultiva de la 

Armada.
Copia que se cita en la anterior Real 

órden.
Ministerio-de la guerra.-Excmo. Sr.: 

Deseando la Reina (q. D. g.) uniformar 
las divisas de las clases de Jefes y Ofi
ciales de las diferentes armas é institu
tos del ejército, asi en la Península como 
en Ultramar, con presencia de lo mani
festado por la Junta consultiva de Guer
ra en 5 de Setiembre de 1856, se ha 
servido disponer se observen las reglas 

 siguientes:

Jimia general de liquidación del personal de Guerra del distrito de Valencia: 
Intervención Militar de Valencia.

Los Señores que á continuación se expresan y que pertenecieron á la Secretaría 
de esta Capitanía general en el año de 1856 al 40 ámboS inclusive, y en su con
secuencia, hubiesen percibido sus haberes por el Habilitado respectivo cerca de las 
oficinas militares, se servirán remitir á esta Junta, establecida en el Archivo de la 
Intervención Militar los ajustes que debieron recibir, ó una copia debidamente au
torizada, podiendo efectuarlo los herederos de los que hubiesen fallecido, ¡o cual 
podrán verificar en el preciso término, de tres meses á los que existiesen en la 
Península é islas adyacentes ó Canarias, posesiones de. Africa: de seis para los que 
estén en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico; y de ocho para el extranjero y Filipinas, 
según sé previene en el el art. 5.° de las' instrucciones de 2 de Setiembre de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.
Clases. Nombres. Destines,

Escribientes..

Distrito de Valencia.

Escribientes

i

Secretario
Oficial l.°. ............
Id. 2.°................ ....................
Escribiente oficial de llaves..
Amovible Teniente

1). Mariano Pcray. 
D. José Vilella. 
I). Cárlos Mari».
I) . Anselmo Perales. 
D. Félix Eran.
D. Dionisio Cachan.
D. Antonio Calderón.

ID. Manuel Perez.
ID. Juan José Gascón.

I). Alejandro Bocio. 
I). Juan Miranda.
1). Juan Bla. Flors. 

¿D. Manuel Calderón.
|D. Blás Olbra. 
' 1). Tomás Mora, 
i D. Juan de Ofia.

Amovible  D. Francisco Solo. 
Coronel Secretario. ............... D. José Chinchilla.
Amovible Teniente..'  D. José Lafita.
t-, , 11). Vicente Formen.Escribientes........................... |D Vjc(mle ])omene

Amovible Teniente  D. Julián García.
,■ D. Dionisio Gastan. 
, D. Gabriel Lucergo.
II) . José Quesada. 
ID. Pablo Berdegue.
D. Ecequiel de Orla.

... D. Juan de López. 
iD. Francisco López, 
jl). Francisco Comban. 
| D. Andrés Calvo.
' D. José López.

D. Vicente Conca.
Coronel Secretario  D. Miguel de Acosla. 
Escribiente  D. Lorenzo Casulla. 
Oficial de llaves  D. Manuel Vidal.

Valencia 15 de Julio de 1861’.—P. A. D. L. J. El Comandante Vocal Secrela- 
I rio, Francisco de Paula Velazquez y Laura.



t ¡siia y¿iiéral de Ganadería y Cañadas 
de la provincia de Burgos.

Conforme á las leyes y antiguas ins
trucciones del ramo da Ganadería, cada 
Alcaide constitucional iia de formar 
anualmente en la temporada de verano la 
estadística de ganaderos y ganados de to
das clases y especies que haya en su dis
trito municipal, dejando de incluir en ella 
fan solo el ganado domado destinado er- 
düsiwmcnte á la labor, á la carretería 
ij á usos danisticos g los cerdos que los 
vecinos ceben en sus cusas para su gasto: 
y por el Reglamento orgánico de la Aso
ciación general de ganaderos del Reyno 
de 51 de. Mayo de 1854 en su articulo 
92, capitulo 2.°, se encarga ádos Visita
dores principales de ganadería y calladas 
de las provincias la formación y osten
sión da la estadística general de los ga
naderas y ganados de las suyas respecti
vas. Por tanto, y siendo llegada la épo
ca de que sejleve á cabo este importante 
servicio, base principal de la buena Ad
ministración de! ramo, espero del acre
ditado celo de iodos los señores Alcaldes 
de esta provincia, que se servirán remi
tirme PABA EL DIA l.° DE AGOSTO PRÓXIMO 

ios estados de lo ganaderos y ganados que 
esislen en sua respectivos términos mu
nicipales conforme ai modelo circulado 
eos el Boletín del Domingo 15 de No
viembre de 1859.

Debo recordarles al propio tiempo la 
obligación en que están de hacer á esta 
Visita el abono de un real por cada mil 
cabezas que cuenten, despues de hecha 
la co np itaci m que previene el párrafo 
9.° de la circular del.0 de Julio de 
1851, entendiéndose que las municipa
lidades QUE NO LLEGUEN Á COMPLETAR EN 
TODO KL TÉRMINO DOS MIL CABEZAS MENO

RES, deben abonar por las que tengan, 
dos reales vellón.

Si trascurrido el plazo de 1.” de agos
to ya citado, no estuvieren en las ofici
nas de esta Visita los estados referidos, 
me vería en la precisión de proceder, á 
su costa, á cubrir este servicio, con 
arreglo á las instrucciones y Reales ór
denes vigentes. Burgos 18 de Julio de 
1861. -Él Visitador principal deGanadc- 
ria y Cañadas, Eduardo A. de Besson.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las Escuelas públicas de ins

trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por concurso y por 
oposición.

Provincia de Burgos. 
Por concurso.

La elemental completa de niños de 
Euentespina, 2500 rs. anuales, casa y 
retri bnciones, municipales.

Provincia de Guipú-coo.
La de niños de Lizarza, 5500 reales 

anuales y casa, municipales.
1.a id. de Albútur, 3300 rs., casa y 

retribuciones, id.
La id. de Ormaizlegui, 2500 rs., id. 

id., id.
La id. de Larraui, 400 rs. id. y 746 

por retribuciones, id.
La id. de Andoain, 3300 rs. id. y 

retribuciones, id.
La id. de Amezqueta, 5300 rs. id. 

id., id.
La de niñas de nueva crcaéion (le 

murbil, 1100 rs., id. id., id.
Provincia de Patencia.

La de niños de. Alar del Roy, 2200 
rs., casa y retribuciones, municipales.

La id. de Torre de los Molino;, 750' 
rs. id. id., id.

Provincia de Santander.
La central de niños de Bejoris, Ayun

tamiento de Sanliurde de Toranzo, 220(> 

rs. anuales, casa y retribuciones, muñí- ¡ 
cipales.

La de niños de San Martin, id. de id. 
id., 750 rs.. id. id., id.

La id. de Zurita, id. de Piélagos, 2500 : 
rs., casa municipales.

La id. de Cerdíojo é Islares, id. de I 
Caslrourdiales, 2200 rs., id. id.

La id. de Guemes, id. de Bareyo, I 
2000 rs. anuales, municipales.

La id. de Santuéna, id. de Sanliurde : 
de Reinosa, 1500 rs. anuales y retribu- 1 
clones, id.

La de niñas de nueva creación de I 
Olañes, id. de Samano, 1686 rs., casa ; 
y retribuciones, id.

Procincta de Valladolid.
La de niños de Berruecos, 2500 rs. 

anuales, casa y retribuciones, niunici- 
pales.

La de id. de S. Salvador, 1400 rs., 
id. id., id.

La de niñas de nueva creación de Vi- 
Ifardefrades, 1666 rs., id. id., id.

La de. id. id. de Moral de la Reina, ¡ 
1142 rs., id. id., id.

Provincia de Vizcaya.
La superior de niños de nueva crea

ción de Valmaseda, 4300 rs. anuales, 
casa y retribuciones, municipales.

La elemental de id. de id. de Bilbao, 
5500 rs., 1000 para casa y 500 por re
tribuciones, id.

La id. id. id. de Abando, 4400 rs., 
casa y retribuciones, id.

La id. id. id. de Elorrio, 5500 rs., 
id. id., id.

La id. id. de Sopuerta, 5300 rs., id. 
id., id.

La id. id. de Ochandiano, 5300 rs., 
¡d. id., id.

Las dos de niñas de nueva creación 
de Abando, 2954 rs., id. id., id.

La id. id. de Begoña, 2934 rs., id. 
id., id. '

La id. id. de Sopuerta, 2500 rs., id. 
v-500 por retribuciones, id. >

La id. id. de Larrabezua, 2200 rs., 
id. y retribuciones, id.

La id. id. de|Luno,2200rs.,id id., id.
La id. id. de Erandio, 2200 rs., id. 

il.,id.
Las 2 de id. id. de Guecho, 2200 

rs., id. id., id.
La id. id. de Elorrio, 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. de Verhz, 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. deIbarranguelo, 2200rs., 

id. id., id.
La id. id. de Mújica, 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. de Berrialua, 2200rs., id. 

id. id.
La id. id. de Mallavia, 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. d’e Galdácano, 2200 rs., 

id. id.,, id.
Las 2 de id. id. de Baracaldo, 2200 

rs., id. id., id.
La id. id. de Cenarouza, 2200 rs., 

id. id., id.
La id. id. de Mentíala, 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. de Nachitua, 2200 rs., idl 

id., id.
La id. id. de Rigoilia, 2200 rs.. id. 

jd., id.
La id. id. de Abadiano, 2200 rs. itl. 

id.,id.
La de niños de nueva creación de Gal- 

domes, 2200 rs., id. id., id.
La id. id. de Murelaga, 2200 rs., 

id. id., id.
La id. id. de Arriela," 2200 rs., id. 

id., id.
La id. id. tic Yuncía, 2200 rs., id. 

id., id.
La de niños de Miraballes, 2500 rs., 

casa y 160 por retribuciones, munici
pales.

La id. de Arrigoriiaga, 2500 is.. id. 
y retribuciones, id,

La de niñas de nueva creación de 
Ermua, 1667 rs., id. id., id. '

La jd. id. de Basauri, 16G7 rs., id. 
id., id.

La id. id. de Trucios, 1667 rs., id. 
id., id.

Lo que se anuncia en ios Boletines ofi
ciales de las provincias de esté distrito 
Universitario, á fin de que los maestros 
de instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela exige la 
Real orden de 10 de Agosto de 1858 y 
aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á la Junta de instrucción pú
blica de la provincia á que pertenezcan, 
dentro del termino de un mes, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio, pasado el cual no se admitirán.

Valladolid 8 de Julio de 1861.--El 
Více-Redor, Blas Pardo.

Don Pablo de Rotaeche. Juez de Paz de 
esta ciudad de Vitoria y como tal de 
primera instancia de la misma y su 
partido.
Por el presente, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Adrián Ovillos, ve
cino de la villa de Belorado y á Geró
nimo Ruiz, de ignorada naturaleza y re
sidencia, contra quienes en este Juzgado 
se signe cansa criminal de oficio por 
atribuírseles la destrucción de tres hile
ras de crestones de sillería que estaban 
colocados en los cuatro ángulos de los 
estribos del puente que se construye 
sobre el rio Bayas, en las inmediaciones 
del pueblo de Igay, en el cuarto trozo 
de la línea del ferro-carril desde Bilbao 
por Miranda á Tudela, para que se pre
senten en la cárcel provincial de esta 
capital en el término de nueve días á 
responder á los cargos que les resultan 
en dicha causa; que si así lo hicieien 
se les oirá y hará justicia, bajo aperci
bimiento de que no presentándose en 
dicho término, se seguirá la causa en 
su rebeldía y los aulos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándoles 
el mismo perjuicio que si se hicieren 
en sus personas; y para que no puedan 
alegar ignorancia se fija este. Vitoria y 
Julio diez y seis de mil ochocientos se
senta y uno.-- Pablo Rotaeche.—-Por 
mandado de S. S.a, Mariano de Ugarle.

Asi resulta del edicto original obran
te en la causa de su razón de que doy 
fé y á que siendo necesario me remito, 
y para que asi conste donde y ante quien 
convenga, signo y firmo en Vitoria fecha 
ut supra.—Mariano de Ugarle.

Licenciado D. Tomás Ramiro y Requejo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villarcayo y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo, 

á Andrés Alonso y Juan González, veci
nos de Huéspeda, Cecilio, y Pedro Mar
tínez y Mariano García, que lo son de 
Madrid de Caderechas, cuyo paradero 
se ignora en la actualidad, para que en 
el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal.

Dado en Villarcayo á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y uno. 
Tomás Ramiro y Requejo.—Por su man
dado. Pablo Gómez.

Don Rafael Martin, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido etc.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza, á Francisco de Diego, vecino de 
'Onloria del Pinar, de treinta años de 
edad, alto, la vista algo trocada, para 
qué en el preciso término de veinte dias 
comparezca en este Tribunal á prestar 
una declaración en la causa que estoy 
instruyendo contra Justo Aparicio, ve
cino de la Aldea, por hurto de una ma
dera; pues asi lo llevo mandado en los 
autos de su razón.

Dado en Salas de los Infantes á diez 
y seis de Julio de mil ochocientos se
senta y uno.—Rafael Martin.-P. S.)! 
Julián del Castillo.

Administración principal de Propieda
des y Derechos-, del Estado de la pro-

» rinda de Burgos.
En cumplimiento á lo dispuesto por 

la Dirección general del ramo en 18 del 
actual, esta Administración ha señalado 
el dia 25 del mismo y hora de las 12 
de la mañana, para la subasta pública 
que ha de celebrarse ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia, el que sus
cribe, el Oficial l.° interventor déla 
misma, y el Escribano dé Hacienda?,de 
todo el trigo que resulte existente en las 
paneras del Estado de 'esta capital, 
y en la Administración subalterna do 
Caslrogerjz, en. lotes de 200 fanegas y 
bajo las siguientes condiciones.

1. a El tipo para la subasta será el 
precio medio que resulte en el mercado 
anterior al dia del remate y se obtenga 
de. los granos entrojados en las paneras 
de particulares, según el testimonio da
do por el Ayuntamiento.

2. a Al siguiente dia de la subasta, 
satisfarán los rematantes el importe de 
las fanegas de trigo compradas, y saca
rán estas de las paneras del Estado en 
el término de 5.° dia.

5.a La subasta continuará los suce
sivos hasta terminar la venta total déla 
existencia de trigo.

Burgos 20 de Julio de 1861 .—El Ad
ministrador, Pablo Roda.

Aiiuiicios Partió u]:inj8.
Alcaldía constitucionabde Villanueta 

del Conde.
Se halla vacante el partido de ciru

jano del pueblo de Vitlanueva del Conde 
que consta de ochenta vecinos; su dota
ción anual es de ciento cuarenta fanegas 
de trigo blanquillo ó valenciano, de bue
na calidad, libre de huía contribución 
excepto la del subsidio. Los aspirantes 
á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento basta el 
dia quince de Agosto próximo en queso 
proveerá la plaza. Vi lia nueva del Conde 
15 de Julio de 1861.™El Alcalde, Juan 
Francisco Fernandez.—Cipriano Castillo, 
Secretario.

Se arriendan los abundantes pastos 
de la dehesa de Viilandrando, junto á 
Quintana la Puente, para toda clase de 
ganados por uno ó mas años. .En la mis
ma se admiten proposiciones para la 
venia de dos corlas de encina para car
bón; puede al que convenga verse con 
el guarda, ó en Patencia con Isidoro de 
Mier. (2-1)

Agencia general de IV.godos, calle de 
Abellanos, núnt. 4, piso5.6: BURGOS.

Este establecimiento bajo la direc
ción del que suscribe, admite y toma 
á su cargo toda clase de asuntos, como 
también pagos y redenciones de censos 
de Bienes Nacionales. Burgos 28 Junio 
1861,—Teodoro Gómez Flores. (6—61

Carros para portear carbón de piedra.
Sé necesitan en la mina Santa Isabel, 

sita donde llaman el Quintanar, término 
de Villasur de Herreros: el encargado 
se halla en dicho punto. (2-2)

HERRAJE.
En el almacén de Tcrrctcrui y Her

ramientas, Plazuela del Aizobispo, mim. 
19, sz encuentra un gran surtido clase 
superior de herraje y clavo de herrar, 
á precios sumamente económicos. (5-6)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo peJimenez.


